
SUPLEMENTO AL 

<S>ftcml 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

CORRESPONDIENTE AL LÚNES 12 DE JULIO DE 1880 

ADVERTENCIA OFICIAL 

- Luego que los Sres. Alcaldes.y Secretarios reoi-
l a n los números del BOLETIK que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
t io dé'costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B O L E -
TiFsa coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

PUNTO DE SUSCRICION. 

. E n la Imprenta de l a DIPUTACIÓN PROVINCIAL, á SO reales el t r i 

mestre y 50 al semestre, pagados al solicitar l a suscricion. 

N ú m e r o s sueltos v » real. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. L a s disposiciones de las Autoridades, escepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente'al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévie el pago de 
un real, por cada linea de inserc ión . 

COMISION PROVINCIAL 
D E UEOIV. MOZOS AUSENTES. 

RBLAOION de los mozos que así del reemplazo de 1880 como de. 
los procedentes de la revisión practicada en la de los tres anterio
res de 1879, 1878 y 1877, no se han presentado hasta la fecha 
á cüSrir la responsabilidad que en cada uno de ellos les ha al
canzado, y la cual se publica en el BOLETÍN OFICIAL á los efectos del 
art. 163 de.láLey de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
de 28 de Agosto de 1878, ij con el fin de que los Alcaldes pro
curen el extricto cumplimieuto de . lo dispuesto en el art. 147, 
con el objeto de que tena vez hechas las declaraciones de prófugo, 
puedan llevarse á efecto los procedimientos establecidos en el ar
ticulo 150, utilizando la via de apremio. 
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N O M B R E S . A Y U N T A M I E N T O S . 

R E E M P L A Z O D E 1880. 

José Antonio Martínez. 
Nicasio Madrid Melgal. 
Manuel García Martínez. 
Joaquín Gallego Melendez. 
Francisco Nistal Alvaroz. 
Eafael Prieto Castro. 
Higinio Fernandez Juan. 
Tirso Gómez García. 
Angel García Santos. 
Victoriano Criado. Martínez. 
Manuel Fernandez Sierra. 
José Salvadores Alonso. 
An^el'Perez Vécares. 
José Martínez Manceüido. 
Francisco Valencia Fernandez. 
Julián Fernandez Reguera. 
Toribio González Diez. 
Tomás Suarez Diez. 
Bernardo Gordbn Argüelló. 
Manuel Oria Ruiz y Tobias. 
Salvador Rodríguez García. 
José.Rodriguoz Zancón. 
Wenceslao González Rodríguez. 
Constantino García y García. 
Juan Otero Losada. 
Francisco García González. . 
Juan Riesco Calzón. 
Jiuis Alonso Alvarez. 
Manuel Parra Novo. 
Gerónimo Bello López. 
Julián Rojo Ciievas. 

Astorga. 

Hospital de Oryigo. 
Magaz. 
San Justo de la Vega. 
Sta. Colomba de Somoza. 

Castrocalbon. 
Laguna de Negrillos. 

» 
Boüar. 
La Pola de Gordon. 

León. 
Sariegos. 
Cabrillanes. • 
Campo de la Lomba. 
La Majúa. 
Palacios del Sil. 
Vegarienza. 
Villablino. 
Alvares. 
Ppnferrada. 

Posada de Valdeon. 
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N O M B R E S . 

Angel Vázquez Redondo. 
Gerónimo Bernardo Ordás. 
Ambrosio Hernández García. 
Cecilio Melón Redondo. 
Eusebio Rodaza Vinayo. 
Enrique González Bonamason. 
Francisco Cadenas Salgado. 
Gabino Libran Herrero. 
Benito García Lama. 
Julián Fernandez López. 

A Y Ú N T A M I E N O S r 

Castrotierra. 
Cea. 
Sahagun. 
Pajares de los Oteros. 
Toral de los Guzmanes. 
Cacabelos. 
Candín. 
Sancedo. 
Trabadelo. 
Vega de Espinareda.-

HEVISIOIST D E 1879. 

Lorenzo Esteban, hospiciado. 
Juan Barrios Fernandez. • 
Alejandro Viñan Rubio. 
Calixto Fernandez Cadiemó. 
Bartolomé Fernandez Castro. 
Basilio Gutiérrez Fernandez. 
Jesús Saturnino Blanco. 
José Martínez Torices. 
Manuel Díaz Ortiz. 
José Arias Pérez. 
Veüancio Vega Fernandez. 
Juan Fernandez Alvarez. 
Tomás Fernandez Rivera. 
Benito Arias González. 
Andrés Vega Domínguez. 
Benigno Caballero Gago. 
Gregorio Herrero Salazar. 
Domingo López Fernandez. 
Luciano López Osorio. 
Francisco Eeguero Méndez. 

Astorga. 
» 

San Justo do la Vega. 
Castrocontrigo. 
S. Cristóbal Pola Entera. 
Valdelugneros. 
León. 
Valdefresno. 
Villaturiel. 
Cabrillanes. 

Los Barrios de Luna. 
Alvares. 
Noceda. 
Lillo. . 
Villamizar. 

» 
Valle de Finolledo. 

» 
Vega de Valcaroe. 

REVISION" D E 1878. 

Francisco del Pozo Pérez. 
Cristóbal López Muelas. 
Rafael Perrero de la Tonda. 
Laureano Aparicio Alonso. 
Arsenio Gutiérrez Fernandez. 
José Gutiérrez Castañon. 
Pedro González Orejas. 
Manuel Sánchez Meneses. 
Plácido Martínez Alvarez. 
Domingo Rodríguez Jíediayilla. 
Manuel Martínez Alvarez. 
Antonio Jánes Caritcho. 
Antonio Alvarez Prieto. 
José Gordon Rodríguez. 

Bercianos del Páramo. 
Castrocalbon. 
Soto de la Vega. 

La Robla. 
. ' " » 

Valdeteja. 
León. 
La Majúa. 
Acebedo. 
Riaño. 
Valencia deD. Juan. 
Sancedo. 
La Pola de Gordon. 

'';'•?> Sí • 
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N O M B R E S . A T O N T A M I E N T O S . 

1 g 

BEATESIOlSr D E IS-TT. 
Santos de la Iglesia González. 
Gerardo Ares Fernandez. 
Juan González Martínez. 
Elias Martínez Salvadores. 
José Fernandez Alvarez. 
Saturnino Alvarez García. 
José Florez Otero. 
Santiago Gavoia Santa María. 
Damián Rodríguez García. 
Sebastian Herrero Carbajo. 
Santiago Machín Marcos. 

Astorga. 
Priaranza delaValduema 
San Justo de la Vega. 
BoSar. 
Carrocera. 
Eiello. 

» 
Cebanico. 
Joara. 
Villamol. 
Algadefe. 

León y Julio 12 de 1880.—El Vice-Presidente, Gumersindo Pérez 
Fernandez.—El Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

(Gaceta del día 26 do Junio.) 

MINISTERIO DE HACIENDA.' 

( Conlimtacimi.) 

E . D E S I G N A C I O N D E L O S G A S T O S . 

CREDITOS PRESUPUESTOS. 
Por art ículos . Por capítulos , 

Pesetas. Pesetas. 

Oirás anlorizadas 
por disposicioti de la Uy ie Presu-
pueslos de 1869 70 y resohiciones 

posteriores. 

\ ° Adic. Para la aplicación del producto de 
la venta de los edificios que el ra
mo de Guerra ha entregado á la 
Hacienda ó pueda entregar, con 
arreglo al art. 69 de la ley de 
Presupuestos de 1877-78, con el 
fin de continuar las ohras del Pa
lacio de Buenavista; acuartela
miento de Valencia y reedifica
ción del cuartel de Guardias de 
Madrid. . (Memoria). 

2.° » Para librar las cantidades que exi
ja el servicio en casos de guerra, 
alteración del orden público ú 
otros en que no sea posible veri
ficarlo con aplicación á capítulo 
determinado, y á reserva de rein
tegrar estas sumas durante el 
ejercicio, ó de formalizarlas con 
cargo á los capítulos del presu
puesto por donde hayan de acre
ditarse los haberes respectivos. 
(Memoria). 

Incidencias de cumplidos del Ejército. 

3.° » Para satisfacer, con arreglo á la 
orden de 15 de Noviembie de 
1873, las cuotas de 500 pesetas á 
50 cumplidos del Ejército, á cu
yo número se calcula podrán ele
varse los individuos que puedan 
reclamar sus derechos durante el 

. trascurso de. este presupuesto. . 

BÉSÚMEN. 

Servicio general. . 
Ejercicios cerrados. 
Obras autorizadas por disposiciones 

especiales de la ley de Presu
puestos do 1869-70 y resolucio
nes posteriores. 

Incidencias de cumplidos del Ejér
cito. 

25.000 

121.556.768 
2.432.879 

25.000 

124.014.647 

D E S I G N A C I O N D E L O S 

ITOS PBESDPÜESTOS. 

lulos. Por cap í tu los . 

etas. Pesetas. 

DISPOSICIONES: 
Primera. Las obligaciones por diferencias por cargo de raciones de al

to precio á precio ordinario, haberes de navegación al regreso de Ultra
mar, suministros de pueblos cuando hay dispensa de exceso en el plazo 
de preseütacion de comprobantes, premios de constancia, cruces pensio
nadas, relief, sueldos por resultas de sentencias absolutorias y primeras 
puestas de vestuario, correspondientes á ejercicios anteriores, que se re
conozcan y liquiden durante el actual, cuyas obligaciones tienen declara
do el carácter de preferentes, se contraerán en haoeres del capítulo y ar
tículo de este presupuesto á qué respectivamente correspondan, y serán 
satisfechas con aplicación á ellos, siempre que reúnan todas las condicio
nes reglamentarias y no hayan presento por caducidad, debiendo consi
derarse ampliados los créditos de los respectivos capítulos y artículos en 
una cantidad igual á la que importen las obligaciones expresadas. 

Segunda. Se autoriza al Gobierno para invertir en las obras de forti
ficación á que se refiere el art. 68 de la ley de Presupuestos del año eco
nómico 1877-78, y en las de las plazas de Mahon, la cantidad de 1.000.000 
de pesetas, para lo que se harán las trasferenciás de los capítulos de la 
sección en que sean posibles, entendiéndose en todo caso concedido des
de luego este crédito. 

S E C C I O N Q U M Í T A . — M I N I S T E R I O 
D E M A R I N A . 

PERSONAL UE LA. ADMINISTRACION 
CENTRAL. 

j o j 1." Sueldo del Ministro. 
| 2.° Dependencias del Ministerio. 

MATERIAL DE LA ADMINISTRACION 
CENTRAL. 

2.° Meo. Dependencias del Ministerio. 

PERSONAL DE FUERZA ARMADA. 
g e ' 1 0 17 

30.000 
502.750 

1.° Fuerzas navales. 
Cuerpo de infantería de Marina. 

5.188.375 
1.374.925 

532.750 

91.030 

6.563.300 
MATERIAL DE FUERZA ARMADA. 

4.'' 1. ° Fuerzas navales . 3.868.189 
2. ° Cuerpo de infantería de Marina . 834.475 

PERSONAL DE LOS DEPARTAMENTOS T 
PROVINCIAS MARÍTIMAS. 

1 / Capitanías generales, comandan
cias y Establecimientos de los 
Departamentos . 3.429.244 

2.° Hospitales . 140.800 

MATERIAL DE LOS DEPARTAMENTOS Y 
PROVINCIAS MARÍTIMAS. 

1. ° Capitanías generales, Comandan
cias y Establecimientos de los 
Departamentos . 700.847 

2. ° Hospitales . 284.925 

CUERPOS PERMANENTES DE LA ARMADA. 
7.° Unito. Personal . » 

MATERIAL, CARENAS, CONSTRUCCIO
NES "y ACOPIOS. 

o o f l . " Reemplazos, armamentos y carenas 6.310.714 
( 2.° Obras nuevas y en construcción . 4.706.250 

ESTABLECIMIENTOS DE LA MARINA. 

9." M». Personal . » 

GASTOS DE LOS RAMOS PRODUCTIVOS. 

¡ 1.° Observatorio astronómico da San 

Fernando . 42.650 
1.' Depósito Hidrográfico . 117.850 
3.° Servicio semafórico . 25.000 
4." Fomento de la'pesca . 20.000 

4.702.664 

3.570.044 

985.772 

2.478.425 

11.016.964 

482.040 

'205.500 

I 
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a D E S I G N A C I O N D E L O S G A S T O S . 

CBEDITOS PHESUPUESTOS. 

Por artículos. Por capítulos. 

Patlas. Piletas. 

11 tjiico. 

12 » 

Adíe. 

Ejercicios cerrados. 

Obligaciones gue carecen de cré
dito legislativo 

Idem que resulten sin pasar por 
las cuentas definitivas. (Memo
ria.) 

/Servicios txtraerdinarios. 

Gastos de limpia y mejora de los 
caños del Arsenal de la Carraca. 

1.403,628'63 

113.700 

32.145.817,63 

DISPOSICIONES. 

Primera. Las obligaciones por premios de constancia, cruces pensio
nadas, relief, sueldos por resultas de sentencias absolutorias y primeras 
puestas de vestuario, correspondientes i ejercicios anteriores, que se 
reconozcan y liquiden durante el actual, cuyas obligaciones tienen de
clarado el carácter de preferencia, se contraerán en haberes del capítulo 
y articulo de este presupuesto á que respectivamente correspondan, y 
serán satisfechas con aplicación a ellos siempre que reúnan todas las 
condiciones reglamentarias y no hayan prescrito por caducidad; debiendo 
considerarse ampliados los créditos de los respectivos capítulos y artícu
los en una cantidad i¡»ual á la que importen fas obligaciones expresadas. 

Segunda. Del crédito consignado en el capítulo adicional „ para los 
gastos de limpia y mejora do los caños del Arsenal de la Carraca, sólo se 
aplicará la parte no invertida en el año económico 1879-80 del mismo 
crédito concedido por la ley de 6 de Enero último, cuyo sobrante se 
trasfiere al efecto á este presupuesto. 

S E C C I O S S E X T A . — M I N I S T E R I O 

D E L A G O B E R N A C I O N . 

SERVICIO GENERAL. 

1. ° Sueldo del Ministro 
2. ° Personal de la Secretaría 

2.° [ 

4. ° 
5. ° 
6. ° 

7. ° 

1. 

Material de la Secretaria 
Calamidades públicas 

Personal de la Dirección general 
de Administración 

Material de id 
Personal de Gobiernos de provincia 
Material de id 

( 2.° Alquileres de casa y otros gastos, 

Itóto. Personal de orden público 
/ 1.* Material de id. de Madrid 

o o ] 2.° Gastos reservados y extraordina-
' ) rios 

' 3.° Socorros á emigrados extranjeros 
y deportados políticos 

9.° tiiw. Personal central de Beneficencia y 
Sanidad ¡ 1.° Idem de la Administración central 
de Beneficencia general 

2.° Idem de establecimientos genera
les de Madrid 

3.* Idem de provincias 

Í
l.° Material de la Administración cen 

tral de Beneficencia general 
2.° Idem de establecimientos genera

les do Madrid 
3.° Idem de id. de las provincias 

Personal de la Administración cen
tral de Sanidad 

Idem de la Secretaría del Eeal Con-
12 < sejo de Sanidad 

3. " Idem de los puertos y lazaretos 
4. ° Idem del Instituto de vacunación 
5. ° Obligaciones eventuales ó transi

torias del personal de Sanidad 

30.000 
259.500 

85.000 
200.000 

218.000 
109.319 

244.390 

350.000 

20.000 

118.199 

73.862 
20.157 

28.250 

525.660 
148.534 

289.500 

285.000 

166.500 
25.000 

1.230.875 

327.319 
3.219.175 

614.390 

17.500 

212.218 

702.444 

57.500 

36.000 
537.000 
12.000 

42.875 
685.375 

(Se cmtinmri.) 

COMISION PROVINCIAL 
T DIPUTADOS IIBSIDENTBS. 

• • • I o n del d í a 3 * de Junio de « 8 » . 
PMSIDEIICU DEL SR. CAHSEC0. 

Reunidos á las doce de la mañana 
los Sres. Pérez Fernandez, Molleda 
y López Bustamante, Vice-presi-
dente y Vocales de la Comisión pro
vincial, con el Diputado residente 
en la Capital Sr. Fernandez Bancie-
11a, se abrió la sesión dándose lec
tura del acta de la anterior, que fué 
aprobada, habiendo escusado su 
asistencia los Sres. Ureña y Rodrí
guez Vázquez. 

Verificada en 21 del actual la su
basta para el suministro de carne, 
tocino y carbón de encina, con des
tino al Hospicio de Astorgay no 
habiéndose presentado atrá propo
sición que la de D. Joaquín Viloria 
para el último de dichos artículos 
al precio de 7 pesetas 96 céntimos 
quintal métrico, se acordó adjudi
carle dicho servicio, y que se veri
fique nueva licitación el día 13 de 
Julio para la carne y tocino bajo 
los tipos respectivamente de 1 pe
seta 8 céntimos y 1'78 kilógramo. 

Conforme con lo propuesto por la 
Sección de Caminos, se autorizó á 
Ja misma para que adquiera un Pan
tógrafo y otros varios efectos que 
son necesarios en ella, cuyo coste 
presupone en 593 pesetas, y que so 
satisfará con cargo á la cantidad 
consignada al efecto en el presu
puesto. ' 

En vista de los respectivos expe
dientes relativos á la Beneficencia 
provincial, quedó acordado: Con
firmar el ingreso provisional en el 
Hospicio de la ñifla Petra González, 
de Villanueva del Condado: Recojor 
en el manicomio de Valladolid por 
cuenta de la provincia á la demento 
Josefa Villanueva, do Rivaseca, de
biendo ingresar en Depositaría los 
productos de sus bienes para rein
tegro de las estancias, desestimar 
la admisión en el Hospicio de una 
niña, hija de Manuel Barrientes, 
vecino de Villahomato, por no ser 
huérfana, pedir informo al Director 
de la Casa-Cuna de Ponferrada, res
pecto de la instancia de Francisco 
Alonso Barroiro, de Langre, solici
tando se le entregue con el salario 
correspondiente el huérfano Pedro 
Alonso Carballo; y archivar en su 
expediente la partida de defunción 
de la expósita de Ponferrada llama
da Antonia, para entregársela á su 
madre, cuando designo su domici
lio en la Corte. 

Consultado por el Director de la 
Casa-Cuna de Ponferrada si corres
ponden al Establecimiento los alcan
ces que dejó en el Ejército á su fa
llecimiento el expósito Manuel, y á, 

quien incumbe representar en j u i 
cio á los mismos expósitos cuando 
los que les tienen 4 su servicio, de
jan de abonarles los salarios, quedó 
acordado oficiar al Jefe del Cuerpo 
para que ponga los alcances á dis-1 
posición del Director de la Cuna 
para reintegro de los gastos causa
dos por el expósito, y respecto del 
segundo extremo hacer presente al 
Director que conforme al art. 221 
del reglamento, al mismo corres
ponde entender en todos los ajustes 
y convenios cuando los acogidos 
salgan al servicio doméstico, asi 
como representarles cuando les 
corresponda algún derecho, dándo
lo las gracias por el interés que en 
la consulta demuestra, en favor de 
los desvalidos puestos á su cuidado. 

Rectificado el proyecto de la par
te de carretera provincial de León 
á Boñar, comprendido entre Pala-
zuelo y dicho último punto, la Co
misión, teniendo en cuenta que 
este proyecto so halla estudiado y 
aprobado desde el año de 1864, ha
biéndose suspendido parte de las 
obras contratadas en el año de 
1869, á consecuencia de la resci
sión del contrato, acordó en vista 
de lo dispuesto en el art. 124 de la 
ley de Obras públicas de 13 de Abril 
de 1877, aprobar el proyecto do mo
dificación y la Memoria y planos 
presentados, anunciando la subasta 
de dicha obra para el dia 30 do Ju
lio próximo bajo el tipo do 45.930 
pesetas 42 céntimos que se concep
túan necesarias para terminar el 
trozo do carretera entre Palazuelo y 
Boñar, debiendo tener presente que 
en la suma de que se deja hecho 
mérito van incluidas las 7.854 pe
setas 90 céntimos que se presupo
nen para expropiaciones. 

Remitida por la Secretaria de Es
tadística certificación del cese del 
auxiliar temporero D. Felipe Gon
zález Calzada y nombramiento de 
D. Fernando Carrillo Prieto, se 
acordó, en vista de que no hay 
aumento de personal y de que esto 
nombramiento no prejuzga la cues
tión pendiente entre la Asamblea 
provincial y la Junta del censo so
bre la designación de los tempore
ros que cobran de fondos provin
ciales, que se satisfagan al Sr. Car
rillo los haberes devengados du
rante el corriente mes, significan
do al Sr. Gobernador que por la Se
cretaría dé la Junta no se puso en 
conocimiento de la Diputación, co
mo debia hacerlo, el cambio ocur
rido en el personal que percibe sus 
haberes del presupuesto de la pro
vincia. 

Significado en diferentes ocasio
nes al Jefe de la Biblioteca provin-

I ,1 
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cialque cuando tuviere necesidad 
de hacer gastos en ella, que habrían 
de pagarse con cargo al presupues
to de la provincia, lo pusiese opor
tunamente en conocimiento de la 
Diputación, para en su vista resol
ver sobre la ejecución ó no del ser
vicio; y 

Considerando que los gastos de 
50 pesetas 50 céntimos cuyo pago 
se interesa, han sido hechos sin 
anuencia de la Diputación, se acordó 
hacer presente al Bibliotecario que 
no h á lugar al abono de los mis
mos, con tanto mas motivo cuanto 
que según el mismo manifiesta 
puede incluirlos en las cuentas de 
material del establecimiento. 

Resuelto por la Diputación que 
el pago de la mitad de los alquile
res del local destinado & depósito 
de los Caballos Sementales, se ve
rifique por la provincia sinó existe 
crédito en el presupuesto del Esta
do, quedó acordado reclamar los 
antecedentes necesarios para en su 
vista resolver después lo que pro
ceda. 

Teniendo noticia de que el con
tratista de las obras del puente de 
Sahagun, subvencionado con fon
dos provinciales, ha dado principio 
á las mismas sin haber realizado el 
depósito definitivo n i elevado el 
contrato á escritura pública, se 
acordó hacer presente al Ayunta
miento que si inmediatamente no 
cumple con ambos particulares y 
con todas y con cada una de las 
condiciones del contrato, remitien
do la copia de la escritura & la Sec
ción de Obras provinciales, la Di 
putación no entregará cantidad 
alguna do su presupuesto al Ayun
tamiento, sin perjuicio de que este 
acuerdo dentro del círculo de sus 
atribuciones lo que crea proceden
te en vista de la falta de cumpli
miento á lo que sobre el particular 
se estipuló. 

No habiéndose presentado nin
g ú n aspirante á las plazas de Ayu
dantes de Obras provinciales; y 

Considerando que de retardarse 
el estudio de las carreteras provin
ciales so irrogarán perjuicios de 
consideración á los habitantes de la 
provincia se acordó que por la Co
misión de Fomento se proponga 
con urgencia lo que sobre el par
ticular estime oportumo. 

Con lo cual se dió por terminada 
la sesión. 

León 1.° de Julio de 1880.—El 
Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

COMISION PROVINCIAL. 

SCNIOQ del d i a «lo J u l i o de 198o. 

PRESIUEKCU DEL Sil. FEHEZ VEtUiANDEZ. 

Abierta la sesión á las once de la 

mañana con asistencia de los seño
res Molloda y Bustamante, se leyó 
el acta de la anterior, que fué apro
bada. ' 

Excusaron su asistencia los se
ñores Ureña y Rodríguez Vázquez. 

Recibidas las certificaciones pol
las que se acredita la existencia en 
el ejército sirviendo por suerte per
sonal de los hermanos de los mozos 
del reemplazo de 1880, Fidel Huer-
ga Domínguez, núm. 6, por el cu
po de Castrocontrigo, Robustiano 
Carros Herrero, núm. 6, por Toral 
de los Guzmanes, se acordó, de con
formidad con lo dispuesto en el'caso 
10, art 92 y regla 10 del 93 de la 
ley de 28 de Agosto de 1878, decla
rarlos exentos de activó y alta en la 
reserva, en la que cumplirán los 
deberes y obligaciones establecidos 
en el art. 95, recayendo igual reso
lución respecto á Gregorio Marcos 
Lorenzo, núm. 4 de 1879 por el 
Ayuntamiento do Truchas. 

CANDIN. 

Solicitado por Isabel Salgado Ló
pez que se le prorogue el término 
concedido para la presentación en 
la Caja derecluta de su hijoFrancis-
co, que se halla sirviendo en Mon
tevideo, so acordó concederle un 
mes mas sobre los tres anterior
mente señalados. 

GORULLON. 
Francisco López Acebo, remitida 

por el limo. Prelado .de Astorga la 
partida sacramental de defunción 
de dicho mozo mandada estender 
por su orden en 18 de Junio último, 
y resultando de la misma que el fa
llecimiento del Francisco tuvo l u 
gar en 17 do Diciembre de 1861, se 
acordó declararle excluido. 

VEGA DE INFANZONES. 
Miguel Santos Vega.—Vista la 

certificación por la que se acredita 
la existencia en el ejército de Cuba 
de un hermano de este interesado 
llamado Policarpo, sirviendo como 
quinto del 2.° reemplazo de 1875, 
se acordó declarar al Miguél ads
crito á la reserva. 

BEMBIBRE. 
PaulinoRodriguez Colinas.—Dis

puesto el licénciamiento de todos 
los soldados de los. tres reemplazos 
de 1874 que so hallaban sirviendo en 
el Ejército de Cuba; y considerando 
que la permanencia en las filas de 
un hermano del Paulino, llamado 
Francisco, solo puede obedecer á 
causas dependientes de su exclusi
va voluntad, so acordó reclamar an
tecedentes sobre este particular, 
continuando mientras tanto el quin
to en la misma situación en que se; 
encuentra. 

RIAÑO. 
Manuel Martínez Alvarez.—Re

sultando de la certificación remitida 
por la Comandancia de la Guardia 
c iv i l . de Ponce, Puerto-Rico, que 
este interesado se halla sirviendo 
en clase de sustituto de Aniceto 
García por el pueblo de Becerril de 
Campos en la provincia de Falencia, 
se acordó, en vista de lo dispuesto 
en los artículos 145 y 146 de la ley 
de 30 de Enero de 1856, aplicable al 
llamamiento de 1878, de donde el 
interesado procede, dejar sin efecto 
la sustitución y llamar al sustituido 
para que cubra la responsabilidad 
qué le alcanza, poniéndolo en co
nocimiento de la Comisión provin
cial de Falencia. 

BOCA DE HÜÉRGANG. 
Emilio Cuevas Blanco.—Presen

tadas las partidas dé matrimonio de 
sus hermanos Gregorio é Isidoro, y 
acreditado en forma que uno y otro 
se hallan comprendidos en la regla 
1. ", art. 93 de la ley de 28 de Agos
to do 1878, se acordó declarar al 
recluta exento de activo y alta en 
la reserva. 

CABRILLANES. 
Ramiro Romero Vega.—^Obliga

toria la ley de matrimonio civil des
de 1." de Setiembre de 1870, con
forme á lo dispuesto en el art. I.0 
del decreto de 16 de Agosto del 
mismo año, se acordó devolver al 
Alcalde de Cabrillanes la partida de 
matrimonio de un hermano de este 
interesado para que se trascriba al 
registro civil. 

VILLAMAÑAN. 
Presentado voluntariamente para 

su ingreso en Caja el prófugo de la 
2. " reserva de 1874, Nemesio Se
gurado Alvarez, - quedó resuelto, 
de conformidad eon lo prescrito en 
el art. 114 de la ley de 30 de Enero 
de 1856, destinarle á los cuerpos de 
guarnición fija en las posesiones de 
Africa con un año de recargo so
bre los del tiempo ordinario. 

CARRIZO 
Vista la instancia producida á la 

Comisión por José Marcos Alcoba 
en súplica de que sé declare exen
to á su hijo Antonio que se halla 
sirviendo por el reemplazo de 1879, 
mediante haber cumplido los se
senta años: Vistos los artículos, 94 
de la ley, y 55 del Reglamento, 
y el párrafo 1." de la Real orden 
de 5 de Setienbre de 1879; y con
siderando que de las excepciones 
que sobrevengan después del in 
greso en Caja de los soldados, no 
puede conocerse hasta que llega
da la época del llamamiento si
guiente se expogan y justifiquen en 
forma ante el respectivo Ayunta
miento, se acordó no haber lugar 
i lo que se solicita. 

Con lo cual -se dió por terminada 
la sesión. 

León 2 de Julio de 1880.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

. DIPUTACION PROVINCIAL. 

Esta Diputación ha acordado con
tratar en, pública subasta bajo el 
tijpo de 38.075 pesetas y 52 cénti
mos, la construcción de la parte de 
carretera de León á Boñar com
prendida entre el puente de Pala-
zuelo y dicho último punto, para 
cuyo acto se há señalado el dia 30 
de Julio á las doce de su mañana. 

La subasta tendrá lugar en el 
Palacio de la Diputación provincial 
con sujeción á lo prevenido en las 
disposiciones vigentes y será presi
dida por el Sr. Presidente de aque
lla, hallándose de manifiesto en la 
Sección de Obras provinciales to
dos los días no feriados y en las ho
ras de oficina los planos, condicio
nes facultativas' y económicas y 
presupuesto. 

Las proposiciones se presentarán 
durante la primera medía hora des
pués de la señalada para la subasta, 
en pliego cerrado, arreglados exac
tamente al modelo que se inserta 
á continuación, y se acompañará la 
cédula dé vecindad del proponente 
y el documento que acredite haber 
consignado préviamente en la D i -
positaría de fondos provinciales el 
5 por 100 del importe del presu
puesto de contrata. 

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento. León 30 de Ju
nio de 1880.—El Presidente, Balbi-
no Canseco.—El Secretario, Domin
go Diaz Caneja. 

Modelo de proposición. 
D. N . F. de T. vecino de... habi

tante en la calle de... núm... con 
cédula corriente de empadrona
miento que acompaña, enterado Sel 
anuncio fecha 30 de Junio del cor
riente año, relativo á la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de construcción . dé la parte de la 
carretera provincial de León á Bo
ñar, comprendida entre el puente 
de Palazuelo y dicho último punto, 
así como también de los planos, 
presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y particulares y 
económicas quo han estado de ma
nifiesto, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de dichas 
obras, con sujeción ¡i los mencio
nados documentos por la cantidad 
de... (en letra) pesetas... céntimos 
y acompaña el resguardo del depó
sito que se exige como garantía 
provisional. 

(Fecha y firma del proponente.) 
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